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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 156/07

*H105011671460*
H105011671460

JUICIO: CASAL CARLOS ALBERTO c/ BANCO DEL TUCUMAN S.A. Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 156/07.

San Miguel de Tucumán. Del recurso de revocatoria planteado por el letrado
Guillermo Anabia por sus propios derechos (Art. 31 de la Ley 5.480): córrase
traslado a la condenada en costas Municipalidad de San Miguel de Tucumán por el
término de tres (3) días, haciéndose constar que la presentación se encuentra
agregada al expediente digital en fecha 29/10/25. NS

Actuación firmada en fecha 30/10/2025

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063
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